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DECRETO DEPARTAMENTAL NO 510

Santa Cruz de la Sierra, 05 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Gonstitución Política del Estado en el numeral 1 1) del Artículo 108, establece como deber de las
bolivianas y bolivianos socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desasfre s naturales y otras
contingencias; estando por ende todos los habitantes del Departamento de Santa Cruz obligados a iealizar
todas las acciones y gestiones necesarias para elapoyo ante desastres naturales.

Que, la Ley N" 031, de lg de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización, en el parágrafo
ll del Artículo 100, atribuye a los Gobiernos Autónomos Departam-entales competencias exclusivas en
materia de GestiÓn de Riesgos y Atención de Desastres Naturales, establecieñdo en el numeral 7) la
facultad exclusiva para declarar desastre y/o emergencia, en base a la clasificación respectiva y accioñes
de respue_sta y recuperación integral de manera concurrente con los Gobiernos Autónomos Muñicipales e
lndígena Originario Campesinos.

Que, el Reglamento a Ia Ley N" 602 de Gestión de Riesgos, det 29 de abril de 2015, tiene por objeto
regular el marco institucional y.competencial para la Gestiónáe Rr'esgos, que incluye la reducción'del riásgo
a través de la prevención, mitigación y recuperación y; la atención de deéasfre s y/o emergencias (...)

Que, entre las instancias encargadas de la atención de desastres y/o emergencias y recuperación, se
encuentra el Gomité de Oper:aciones de Emergencia Departamental (COED), que de acuerdo a lo
establecido en elArtículo 13 del mismo cuerpo legal, se encontrará confoimado,'activado y tiderado por et
Gobierno AutÓnomo Depa(gmentat a través de sus áreas funcionales o unidades organizacionaies de
gestión de riesgos en coordinación con et viceministerio de Defensa Civil.

9-ue, e1 lo gue respecta a la declaratoria de desastres ylo emergencia, la misma Ley N.602 en su artícufo
39, inciso b) indica que e/ nivet departamental poAia declaár Emergencia De§añamentat cuando la
Bfes?nciq de un fenÓmeno real o inminente sea de tal magnitud qué et o tos Gobiernos AutónomoÁ
Municipales afectados, no puedan atender e/ desasfre con sus propias capacidades económicas y/o
técnicas; situaciÓn en la que fodas /as instituciones destinadas a ia atención de la emergencia det nívet
departamental y de los Gobiernos Autónomos Municipales afectados, ejecutarán sus protocolos de
coordin ación e interuención.

Que, entre las implicaciones de la declaratoria de situación de desastre y/o emergencia, se encuentran la
establecidas en el parágrafo I del artículo 40 de la precitada norma, donde estabiece que en situación de
Declaratoria de Emergencia, el nivel centrat del Esfado y las entidades territoriales auiónomas, aplicarán
las acciones colrespondientes_para la preparación, reipuesta y recuperación integrat de la emérgencia
declarada, en el marco de su plan de contingencia correspondiente.

Que, el mismo artículo en sus parágrafos lll y lV, dispone que en situaciónde Desasfre y/o Emergencia, elnivel central del estado y las entidades territoriates autónomas, aplicarán et régimen normativo de
excepciÓn. Las autoridades del nivel Centrat del Estado y de tas entidades territoriatei autónomas para las
declaratorias de desasfres Y/o erreraengias deberán cónsiderar solo tas áreas y poblac¡ón afectádas por
la presencia delqtento adverso. : -

Que, por su parte, el Reglam-ento a la Ley N' 602 de Gestión de Riesgos, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 2342 de fecha 29 de abril cie 2015, en su Artículo 6a, disponó que /as declaratorias de
desasfres y/o emergencia, establecldas en el Añícuto 39 de la Ley N" 602, debe'n estar respaldadas con
un lnforme Técnico y Jurídico de susfenfo, que incluya los siguientes e/emenfos;
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b) Determinación de las condiciones que generaron e/ desasfre y/o emergencia;c) Descripción de /os daños y análisis de necesidades;
d) Cuantificación de familias afecfadas y damnificadas, descnpcó n de aspectos socio-econ ómicos;e) lnforme sobre la aplicación de planes de emergencia y conttingencia;f) lnforme de eiecución presupuestaria en el marco del desasfra y/o emergencia;g) Análisis de alternativas para ta atención del desasfre s y/o emergencia;h) Recomendaciones para orientar el proceso de recupeiación;
i) Otros conforme a las caracterisficas de /os sisfemas de vida afectada.

Que, respecto a la temporalidad de las declaratorias, elArtículo 65 del Decreto Supremo N" 2342, dispone
que /as autoridades que declaren ta situación de desasúre y/o emergencia, en cuátquiera de /as entidades
territoriales autÓnomas, podrán establecer ta vigencia de ia dectarátoria, con base en una estimación del
tiempo previsto para las tareas de atenciÓn y rehabititación requeridas. Para efecfos det régimen de
excepciÓn establecido en el Capítulo lll de ta Ley N" 602, ta temporatidad de tas declaratorias-podrá ser
ampliada hasta un periodo de nueve (9) meses.

CONS¡DERANDO:

Que, mediante la comunicación lnterna cl sDSc 239 2025 LFSM, de 31 de octubre de2o25,el secretario
Departamental de Seguridad Qiudadana, solicita al suscrito Gobernador del Departamento de Santa Cruz
la emisión de Decreto Departamental para declarar Emergencia Departamental por los efectos de las
variaciones climáticas, Iluvias intensas y el inminente riesgó de inundaciones en lás principales cuencas
del Departamento.

Que, como respaldo de la solicitud efectuada por el Secretario Departamental de Seguridad Ciudadana, el
Coordinador del Comité de Operaciones de Emergencia Departamental, remite el lnforme Técnico INF TÉC
SDSC COED 4212025 RDAT, de 29 de octubre áe 2025, más el lnforme Legat tL SOSC COED 2OZ5 2g
DGS de 29 de octubre de 2025, adjuntando los antecedentes de los rnunicipiós afectados.

Que, el lnforme Técnico INF TEc sDsc coED 42t2025 RDAT de 29 de octubre de 2025, emitido por el
Responsable 3 - EDAN vía el Coordinador del Comité de Operaciones de Emergencia óepartamLntal,
informa sobre la situaciÓn para declaratoria de Emergeácia Departamental"for tas variaciones
climáticas, lluvias intensas y el inminente riesgo de inundación, indicando lo sijuiente:

' Que en fecha21t1.OtZ.lZaS gISEARPI presenta al Director General de Coordinación det COED el informe
técnico actualizado INF Do - Mc/sEARPl N' 585, de 20t10t2025, sobre el estado crítico ante un
inminente riesgo por inundaciones en las cuencas principales del Departamento de Santa Cruz,
informando también en fecha 24t10t2025, el ESTADO DE LA EJECUi|ON PRESUPUESTAR|A a
través deloficio OF. SEARPI N. 9S1/2025.. QUE, CON TEIACióN A IOS BOLETINES, REPORTES E INFORMACIONES HIDROLOGICAS Y
METEOROLOGICAS, se adjunta el documento de PERSPECTTvA AGRocLtMATtcA cÁrr¡pÁRn
VERANO 2025-2026, emitido por el lng. Agr. Eduardo Sierra - Experto Climatólogo; el Boletín
i1!o-r1ng!it1o de predilción climática para el TRIMESTRE septiembre, ociubre y noviembre "BoL-pC-
No 09-2025' La Paz-Bolivia, emitido por el Servicio Nacional de Meteorología e'Hidrología (SENAMHD;
el Reporte de Precipitaciones de la Empr:esa de Servicios Meteorológicis-Unidad Técnico Científica
PROFEL CLIMA de fecha 25 al 2711a,2025, emitido por Edwin RoirÍguez Duran-Meteorólogo, elAvlso DE ALERTA METEoRoLoclcA ttáeslzozs 'pntoruoao 

ruR-Rau¡a, det 1lt1ot2o2s at
19110t2025 y los Botetines Hidrológicos de septiembre a octubre (sEARpl).

Que, el indicado lnforme Técnico INF TEC SDSC COED 42t2025 RDAT, hace referencia a que a la fecha
hay dos Municipios Declarados en Desastre, el Municipio de El Puente y el Municipio de Cuatro Cañadas.

Que, el Gobierno Autónomo Municipalde El Puente, mediante oficio G.A.M.E.p. oF No3o7/2025 solicita
declaratoria de emergencia departamental y adjunta su Ley Autonómica Municipal N" 366/202b, del 7 de
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octubre de2025, de modificación a la Ley Autonómica Municipal N'340, que establece lo siguiente..,,Art.
Primero.- (AfectaciÓn por desvío de cauce del rio Grande), La Declaratoria de Desasfre Municipal por
fggtgrg?_cliryl!9l9o1cos, considerandos fenómenos naturales a las intensas ttuvias y Drsvio oet óÁÜCe
DEL RIO GRANDE acaecida en el municipio de El puente,'. (StC).

Que, a la solicitud de declaratoria de emergencia departamental se adjunta el lnforme Legal U.J.No
22812025, El Puente, _23_de septiembre de2025, con referencia modifi-cación de la Ley Aútonómica
Municipal N' 340/2025, "Declaratoria de Desastre Municipal (Por Lluvias y Desborde Oe it¡o Grande),;,
e-la.n91a!o_PoI4bg. e.9g-r, Yucra Choque Asesor Legal del Éjecutivo Muhicipat, y et tnforme Técnico
G'A'M.E.P/UGR-UDDPyMA No261/2025, del 23 de septiembre del 2025, con referencia informe
complementario al informe técnico GAMEP/UGR-UDDPYMA N' O4l2025, para modificación de Ley
AutonÓmica Municipal N'340 de fecha 27 de mazo de2025, "declaratoria de desastre municipal (por
lluvias y desborde de rio)", informando también la situación crítica y el riesgo de inundación debido al
desvÍo del cauce en el sector de Villa Fátima.

9u9, Por su parte el Gobierno Autónomo Municipal de Cuatro Cañadas, ha presentado el Oficio
EXT.GAMCC.MAE N" 723t2025, de 24 de octubre de 2025, con referencia solicitud de declaratoria de
emergencia departamental, adjuntando el lnforme Legal GAMCC-A.LEG.EJEC/lNF. N.32gi2O2S - del 16
de septiembre de2025, sobre elestado crítico ante uñ riesgo por inundación en la cuenca del rio Grande,
9tr!.9!4o p,orelAbg..MiguelAGutiérrez Soliz-Asesor Legál y et Informe Técnico tNF TEC oOnnyHanrÑ¿
10212025, Cuatro Cañada, 15 de septiembre Del 2025, con referencia informe del estado crítico ánte un
riesgo por inundación en la cuenca del río Grande del Municipio de Guatro Cañadas.

Que, el lnforme Técnico INF TEC SDSC coED 42t2025 RDAT, emitido por et coordinador del coED indica
que el Departamento de Santa Cruz sigue registrando una serie de eventos adversos de manera
reincidente y continua, que han ocasionadi situaóiones de emergencias y desastres en diferentes zonas
del departamento, esto a raíz de las variaciones climáticas que esián ocasionando lluvias intensas, riadas,
desborde de ríos, inund.aciones, boquetes en las cuencas y desvío de cauce en algunos casos, haciendo
que se emitan en variadas oportunidades boletines, avisos de alertas y otros mecan-ismos de los Sistemas
de Alerta Temprana, las mismas que han generado acciones inmedátas de prevención, mitigaciOn y áá
respuesta de las autoridades locales, departamentales y nacionales dentro de sus competeñcias y sus
posibilidades.

Que, ante la variabilidad climátlca que se viene presentando en diferentes zonas y municipios del
Departamento, informan que el servicio de Encausamiento de Ríos (sEARPI), ha definido la necesidad de
realizar intervenciones especificas debido al elevado nivel de afectación iágistrado en las principales
cuencas del Departamento de Santa Cruz (Grande, Piraí, Chané, Suru-tú, yapacaní, euebrada
Gurtiembre, Rio Palacios y yapacaní).

Que, con relación a la DescripciÓn de los Daños y Análisis de Necesidades, el lnforme Técnico indica que
con relaciÓn al Municipio de El Puente, se evidencia que el cauce det río Grande se ha desviado haciael lado Norte, concentrando su caudal hacia otras cuencas y drenajes superficiales, causando la
sedimentación y modificación de los drenajes naturales, hasta ll-egar al área pár,imetral de Trinidad del
Departamento del Beni, donde se determinó qna afectación de 223.100.38 h; v 11,040.00 habitantes,
afectando a las áreas agro productivas, infraé

Que, sobre el Municipio de Cuatro Cañadas, informa que la dinámica del Río Grande representa un riesgo
permanente para la seguridad de la producción, la infraestructura y las comunidades asentadas en su área
de influencia' Durante las épocas de crecida, el río provoca proces-os de erosión, desbordes e inundacionesque ocasionan la pérdida de superficies cultivables, afectación de caminos, destrucción de defensivos
naturales y en consecuencia, graves impactos económicos y sociales para los productores y la población
en general. La no ejecución inmediata de trabajos de rehabilitación y mitigación puedá agravar las
consecuencias de la emergencia, incrementando los costos sociales, económicós y ambientales.
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Que, con relaciÓn a la documentación presentada por los Gobiernos Autónomos Municipales, el lnf. Técnico
manifi_esta que el Municipio de El Puente tiene 37 comunidades con 1.456 familias afectadas, mientras que
el de Cuatro Cañadas, cuenta a la fecha con 7 comunidades con 130 familias afectadas y 2 damnificadás.

Que, por todo lo anteriormente expuesto, el lnforme Técnico INF TEG sDSc coED 42t2025 RDAT,
emitido por el Coordinador del COED recomienda'. "Declarar Emergencia Departamental, inicialmente
para los Gobiernos AutÓnomos Municipates de El Puente y Cuatro-Cañadas, debido a las variaciones
climáticas registradas, que han y están ocasionando tormentas eléctricas, tluvias rnfensas, crecidas de
ríos, desborde de ríos, desvío de cauces, ante un inminente riesgo de inundación en /as cuencas
principales, que ponen en riesgo, la vida e integridad de /as personaa satud, biodiversidad, seguridad
alimentaria y económica en el departamento de Santa Crur".

Que, a su vez el referido informe recomienda establecer en la declaratoria de emergencia departamental
a emitirse, que puedan sumarse los otros Gobiernos Autónomos Municipales que eéten o se declaren en
desastre, por las variaciones climáticas arriba enunciadas en forma previa a su atención, en el marco de
la Ley N' 602 y su Decreto Supremo Reglamentario N' 2342, recomendando establecer como fecha de
vigencia de la deolaratoria de emergencia departarnental, hasta mavo de|2026.

Que, por otra parte se remite a consideración de la MAE, el lnforme Legal lL sDSc coED 2025 2g DGS
del 29 de octubre de 2025, emitido por la Asesora Jurídica del Programá de GestiOn para la Reducción de
Riesgos y AtenciÓn de Emergencias de la Dirección de Gestión de Riesgos, que con la vía del Coordinador
del Comité de Operaciones de Emergencia Departamental recomienda Io siguiente:

- Declarar "EMERGENGlA DEPARTAMENTAL" debido a las variaciones climáticas registradas, que
han y están ocasionando tormentas eléctricas, lk¡vias intensas, crecidas de ríos, desÉorde de'ríbs,
desvió de cauces, ante un inminente riesgo de inundación en las cuencas principales, qre ponen
en riesgo Ia vida e integridad de las personas, salud, biodiversidad, ságurio'ao aiimentária y
económica en el departamento de Santa Cruz.

- Establecer en la declaratoria de emergencia departamental a ernitirse, inicialmente para los
Gobiernos Autónomos Municipales de El Puente y Cuatro Cañadas, que puedan sumarse los otros
Gobiernos Autónomos Municipales y Autonomías lndígenas originaria Cámpesina, que se declaren
en desastre, por las variaciones climáticas arriba enunciadaé, en forma previa á su atención,
deberán en el.marco de la Ley N" 602 y su Decreto Supremo Reglamentar.¡o lrl. z3¿z y el Decretóde Declarator:ia de Emergencia Departamental a emitirse, présentar al Dir:ector 

-General 
de

Coordinación del Comité de Operaciones de Emergencia Depártamental "COED-Santa Cruz,,, los
documentos señalados y establecidos en elArtículo 63 del Decreto Supremo N" 2342.

- Asimismo, que en virtud al informe técnico de SEARPI, establecer como fecha de vigencia de la
declaratoria departamental hasta el mes de mayo del 2026, y que en caso de ser necesaria la
ampliaciÓn de la vigencia del decreto, sea hasta el plazo máximo de nueve meses establecido en
elArtículo 65 del'Decreto Supremo No 2342, se deberá evaluar la situación de acuerdo a norma, lo
que determinará si se amplía la vigencia de la misma por continuidad del evento declarado.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonórnico del Departamento de Santa Cruz, promutgado el 30 de enero de 201g,
en su Artículo 48 referente a Justiciá, Seguridad Ciudadana v'é"it.n i" ñiá"gá", estabtece en suparágrafo Vl, que el Gobierno Autónomo bepartamental, normará y ejecutará {ofiicas, progrrr,rr- y
proyectos tanto de tipo correctivo como prospectivo en ta gestión ae ríesgos y 'atención ae Jesasrreí
debiendo principalmente elaborar sisfemas de aterta tempraia, establecer iós mecanismos de protección
financiera para enfrentar contingencias y evaluar los n'esgos.
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Que, asimismo, la citada Norma lnstitucional Básica del Departamento, prevé en el parágrafo Vll del mismo
articula_do, que, para la atención de emergencras o desasfres, el Gobierno AutóiomiDepartamental de
Santa Cruz, deberá declarar la contingencia mediante norma departamental, debiendo adopi¡s¡ ¡¿t acciones
de respuesta y recuperaciÓn integral que correspondan y estabtecer tos comités Depañamentales de
reducción de riesgos y atención de desasfres,

Que, la Ley Departamental No 355, de 19 de diciemb ¡e de 21024. de Organización del Ejecutivo
Departamental, estab.lece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecu-tivo Departamentá¡, define
la organización del Ejecutivo Departamental, determiñar la jerarquía norrnativa de sus disposicibnes y
regula las atribuciones y funciones de sus Secretar.fas y Unidades Organizacionales

Que, de conformidad al numeral I del Artículo 5 /os Decretos Depañamentales, serán firmados por la
Qobgrnadofa o, el goben?aCor par? ta designación de las Secretarias o Secret@
Auditora o Auditor General, Delegadas o Delegados Departamentales y la designación dá sus interinoi,
d.eglarqtori?s de Elngrse4cia o Desastre Depaiamental. Autós de éuen Gobierno y otras
determinaciones en elejercicio de su facultad@ecut¡va ()
Que, elArtículo 7 dela LOED, expresa que e/ Eiecutivo Departamentattendrá como atribuciones generales
las sigu.ientes: 1) Reglamentar, eiecutar y hacer cumplir tas teyes. (...) 12) ptanificar, programar y ejecutar
la gestiÓn política, administratiya, técnica, económica, financiéra, cuttural'y social det'Oe§atamentó t...)

Que, numeral 2 delArtículo 9 de la Ley No 355, refiere que es función de la Gobernadora o Gobernador
dictar Decfetos Dep.añame..nt?le§, Resolucio?es y cualquier otro tipo de acfos administrativos qtue
correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones.

Que, el numeral 1 del Artículo 19 
-de 

la Ley de Organización del Ejecutivo Departamental, menciona que
las atribuciones comunes de las Secretarías Depártamenfales soá las siguie'ntes: 1) Ejecutár, ,ri*pil Vhacer cumplir las Leyes, Decretos y demás instrumentos normativos inherénbs a sus competencias.'(...i

Que, de acuerdo a los numerales 1 1) y 17) del Artículo 31 de la LOED, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana tiene la atribución de formular y eiecutar potíticas, planes, programas y proyectos en materia de
GestiÓn de Rresgos y Atención de Emergencias'y Desasfres, sean ñaturatei'y/ó antrópicos, para ta
protecciÓn de la poblacién, en coordinación con in§tancias nacionales, entidades'territoriatás auióromas,
instituciones pttblicas o privadas, nacionales e internacionales y organizaciones de ta sociedad civil det
Deparfamenfo, como tgmb§n el gestionar la declaratora de deéastre y/o emergencia departamentat, aslcomo la activación del .Comité de operaciones de Emergencia bepartariental - C1ED, anie la
Gobernadora o Gobernador del Departamento.

Que, la declaratoria d_e^Em_ergencia Departamental solicitada, se encuentra respaldada por el tnforme
Técnico INF TEC SDSC COED 4212025 RDAT, de 29 de octubre de2025 y et tniorme Legat IL SDSC
QOED 2025 28 DGS del 29 de octubre de 2025, ambos emitidos por la Dir.eición de Gestióride Riesgos,
con el.visto bueno y anuencia del Coordinador del. CoED SC, y que incluyen los elementos necesarios [arala declaratoria, cumpliendo en consecuencia con lo exigido en eiRrticulo Og Oel Decreto Supremo f'.f 

. Z'á¿2,que Reglamenta la Ley N'602 de Gestión de Riesgoslsiendo viable la Declaratoria requerida.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, de manera conjunta con su Gabinete, en uso de sus
específicas atribuciones conferidas por la Constitución Política Obl gstaOo, el Estatuto Autonómico del
Departamento de Santa_Cruz, la Ley N' 031 Marco de Autonomía y Descentralización, la Ley N. 602 de
GestiÓn 

_de Riesgos, su Decreto supremo N'2342 Reglamentario, tá Ley o"partrmáñtat N" 355 (L9ED) y
demás disposiciones legales vigentes relativas a la materia:
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DECRETA:

lll§9-Lo- 1 (DEGLARATORIA DE EMERGENGIA DEPARTAMENTAL).- Se DEGLARA
EMERGENCIA DEPARTAMENTAL, debido a las variaciones climáticas registradás, que han y están
ocasionando tormentas eléctricas, lluvias intensas, crecidas de ríos, desborde de ríos, desvío de óauces,
ante un inminente riesgo de inundación en las cuencas principales, que ponen en riesgo, la vida e
inte_gridadde las personas, salud, biodiversidad, seguridad alimentaria y económica en el Départamento
de Santa Cruz.

RRrículo 2 (ALcANcE).-

I. De conformidad a lo previsto en la Ley No 602 de Gestión de Riesgos, su Decreto Supremo
Reglamentario, la Ley No 031 Marco de Autonomías y Descentralización, y en cuanto al régimen de
excepciÓn, para la contratación de bienes y servicios, éste comprenderá en principio sóldpara los
Gobiernos Autónomos Municipales de El Puente y Cuatro Cañadas, que son los que a la fecha se
encuentran en situación de desastre, de conformidad a lo informado en el lnforme Íécnico INF TEC
SDSC COED 4212025 RDAT.

¡1. Por la magnitud y los efectos causados debido a las variaciones climáticas, en varias zonas del
Departamento, el régime¡ de excepción antes señalado podrá ser ampliado a otros Municipios o
Autonomias lndígenas cuyos Gobiernos Autónomos Municipales y Autonomías lndígenas Originarias
Campesinas que estén o procedan a la "Declaratoria de Desastie" durante la vigeñcia del piesente
Decreto Departamental.

lll. Conforme a Io.indicado en el parágrafo anterior, los Gobiernos Autónomos Municipales y Autonomías
lndígenas Originarias Campesinas que estén o procedan a declararse en situación de deéastre, por los
eventos detallados en el artículo primero del presente Decreto Departamental, deberán remitir su
normativa'municipal, con los antecedentes exigidos por la norma vigánte a conocimiento del Director
General de Coordinación del Comité de Operaciones de Emeigencia Departamental (COED),
acompañado de sus evaluaciones técnicas respectivas para la elaboir,ación de íos informes técnicoé-jurídicos que correspondan del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz y quedar así
comprendidos dentro del alcance de la presente Declaratoria de Emergencia Departameñtai.

ARTíCULO 3 (V¡GENCIA DE LA DECLARAToRIA DE EMERGENcIA DEPARTAMENTAL)..

l. La Declaratoria de Emergencia Departamental, tendrá un plazo de vigencia hasta el 29 de mayo de
2026, computable a partir de la publicación del presente Decreto, pará ta ejecución del program-a ,,De

Atención en Desastres DPTO. SCz', y del o los Planes de Emárgencias y co-ntingencia
correspondientes.

¡1. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Operaciones de Ernergencia Departamental (GOED) podrá
evaluar, antes del vencimiento del término establecido en el presente Artículo, si corresponde ámpliar
o no la vigencia de la declaratoria de ernergencia departamental por la continuidad de lás var¡ac¡dnéi
climáticas que estén provocando eventos adversos, remitiendo al efecto los sustentos técnicos y
legales respectivos, que ameriten dicha ampliación en forma expresa, hasta el plazo máximo permitidó
por la norma.

ARTíCULO 4 (RÉctMEN DE EXCEPCTóN).-

l. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Departamental y durante el plazo establecido enel artículo anterior, se aplicará el Régimen de Excepción de coniratación de bienes y servicios
establecido en la Ley N" 602, el Decreto Supremo Ñ' Za¿2, las Normas tsásicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) aprobadas mediante Decreto Supremo No 1g1 y sus
Decretos Mod ificatorios.
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ll. El Gobernador designará al responsable del Órgano Ejecutivo para los procesos de contratación bajo

el régimen de emergencia mediante resolución expresa.

lll. En caso que el SEARPI cuente con recursos para la atención de desastres o emergencias en elámbito
de sus funciones vinculadas a la presente emergencia departamental, podrá a[licar el régimen de
excepciÓn, siempre y cuando se enmarque en lo previsto en el presente Decreto Departaméntal, los
informes del COED, y su reglamentación de contrataciones por desastres o emergencias, bajo
responsabilidad funcionaria de los intervinientes en los procesos de contratación.

ARTícuLo 5 (courÉ DE oPERAc¡oNES DE EMERGENcTA DEnARTAMENTAL (coED).-

l. Se mantiene activado el Comité de Operaciones de Emergencia Departamental de Santa Cruz (COED
- Santa Cruz), con todas sus comisiones e instituciones para realizar todas las gestiones necásarias
para la atenciÓn de los eventos adversos, en el marco de la Emergencia Departamental Declarada en
el presente Decreto y en estricta aplicación de la Ley N' 602 de Gestión de Riesgos y su Decreto
Supremo Reglamentario N' 2342.

Il. Para la atención de esta Emergencia Departamental permanece designado como Director General de
Coordinación del Comité, de Operaciones de Emergencia Departámental (COED-Santa Cruz) el
Secretario Departamental de Seguridad Ciudadana, función por la cual no percibirá ninguna
remuneración económica adicional.

IRTíGULo 6 (ATR¡BUGIONES).- El Director General de Coordinación det Comité de operaciones de
Emergencia Departamental (COED), tendrá todas las facultades y atribuciones otorgadas poi ta tey N" 602
y su Decreto Reglamentario Np 2342, la Ley N' 031 y demás normas vigentes, asícómo también la facultad
de organizar el Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (CpED), designar Comisiones
Adicionales, disponer del personal necesario para la atención de la Emergencía Departamental y en suma,
realizar cuanta gestión fuera conducente para dicho fin.

ARTícuLo 7 (ADoPctóN DE MEDIDAS y EJEcuctóN DEL pRocRAMA ATENctoN EN DESAsTRES
NATURALES).-

l. El Director General de Coordinación del COED, deberá ejecutar el programa "De Atención en
Desastres DPTO. 9C2", y el o los Planes de Contingencia coriespondientes, áplicando el Régimen de
ExcepciÓn para la Contraiación de Bienes y Servicioi dentro del p'lazo máximo áe duración establecido
en el presente Decreto, considerando las áreas y población afectadas por los efectos de las
variaciones climáticas que han y están ocasionando tormentas eléctricas, lluvias intensas, crecidas de
ríos, desbot'de de ríos, desvío de cauces, y ante un inminente riesgo de inundación en las cuencas
principales, que ponen en riesgo, la vida e integridad de las personas, salud, biodiversidad, seguridad
alimentaria y económica en el Departamento dé Santa Cruz.

¡!. A efectos de lo establecido en el parágrafo anterior, el Director General de Coordinación del COED
deberá coordinar acciones con el SEARPI, Gobierno Nacional, las Entidades Territoriales Autónomas
del Departamento, así como todas las instituciones públicas y privadas que fuera menester para la
atención de la Emergencia Departamental, adoptando las medidas necesarias y gestiones que pórmitan
conseguir la ayuda nacionale internacional que resulte conveniente para restáb-lecer la normalidad.

ARTíCULO I (ASIGNACIéN DE REGURSOS)- La Secretaría Departamentatde Hacienda det Gobierno
Autónomo Deparlamental de Santa Cruz, deberá asignar los recursos económicos necesarios, para la
atenciÓn de la Emergencia Departamental, en función ai Programa "De Atención en Desastres DpTÓ. SCZ,,
y Planes de Contingencia correspondientes, de acuerdo a lás normas legales vigentes.
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ARTíCULO 9 (GUMPLIMIENTo).- Quedan encargados de ta ejecución y cumplimiento del presente
Decreto Departamental todas las Secretarías Departamentales, Servicios y órganos Desconcentrados,
Entidades Descentralizadas, Proyectos y Programas dependientes delGobiernoÁutónomo Departamentai
de Santa Cruz, en coordinación con los Gobiernos Autónomos Municipales, Autonomías lndígenas
Originarias Campesinas, las Juntas Vecinales, Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Defensa Civil,
lnstituciones Públicas y Privadas y la sociedad civil organizada en general.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquÍa contrarias a lo
establecido en el presente Decreto Departamental.

SEGUNDA.- Se encomienda la publicación de la presente normativa departamental en la página web de
la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz.

Es dado en Santa Cruz de la ,alosci re del año dos mil veinticinco.
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